
SECRETARÍA: Julio 6 de 2021. Se agrega al proceso de sucesión intestada 

2021 00138 oficio de la Inspección de Tránsito, de Puerto Triunfo, Antioquia 

Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, julio siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RAUL OSWALDO RODRIGUEZ MOTTA 

DEMANDADO: SUSANA PATRICIA MONTERO UTRIA 

RADICACIÓN: 17380 40 89 005 2021 00138 00 

SUSTANCIACIÓN: 787 

   

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación de fecha 

1º de julio del año en curso, procedente de la Inspección de Transito y 

Transporte de Puerto Triunfo, Antioquia, donde informa sobre la inscripción 

de la medida cautelar de la motocicleta con placa DWB 13F, de propiedad de 

la demandada SUSANA PATRICIA MONTERO UTRIA. 

 

Igualmente se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado 

de tradición de la motocicleta donde aparezca el registro de la medida 

cautelar, información necesaria para disponer la inmovilización de ese 

elemento. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 92 del 08 de julio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 




